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PUNTO DE SÜSCRlPeiáN PREÍSIO DE SUSCRIPCION

EN ZABAaOlA
Bn la Administración del Bo l b l ík , sita 

•n la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
é letra de ttcfl cobro.

El.pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprente.

30 PKSETAS AL AÑO.—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de númeroe se harán den
tro de loe cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 26 céntimos de peseta on
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MAMA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LU^Ei,
Las ieve» obligan en ¡a Penínnaia, ík : >4 adyacentes, Csuaria# y i inmediatamente que loa tire». Alcaldes y Secretarios reciba» 

territorios de Africa sojetos á la legislación peidnoalar, á los I ente BcnuriM, diaoundrán que se fije un efeaplar en el iftio <¡e sov. 
veinte <iÍRe de en promulgación, si onoliss no u* diei: asiese otra , tambre, donde permanecoríi hasta' o! rec. bo del elgnisüio.

do- Gobierno eon obligatoria, para tecapi- i SnS
tal ¿e provincia desde queso publlecn oflclaliaenlo en ella, y oraenaj^ente
lesde cuatro días dospués pára los demás pueble» de > «isa, , aíSd? «emíatre eBLaaaernac,6B« tae 4eber* vsrifiea^^^
provincia (Loy da 3 de Hovlembre de 18in.) i cadl «emoliré.

PARTE OFICIAL
PRE.WKCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q D. G.) y Augusta Real 
Familia continúa i sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta 23 Octubre 1903.)

.... '^SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la instanoia que oon ieuha 8 de Abril últi

mo elevan á este Ministerio D. Clemente Infante, 
D. Julián Cuadra, D. Martín Chico Suárez y don 
Félix Serrano, Regentes de Escuelas prácticas ane
jas á las Normales y á los Institutos generales y 
técnicos, é individuos de la Junta directiva de la 
Asociación de aquellos funcionarios, por sí y en 
representación de los demás compañeros manifes
tando: que no obstante lo resuelto por la Real or
den del Ministerio de Fomento, fecha 19 de Junio 
de 1899, y la de este Ministerio de 29 de Noviembre 
de 1901, aunque la casi totalidad de las Diputacio
nes provinciales cumplen perfectamente aquéllas, 
hay algunas que dejan de verificarlo, y suplicando 
que las gratificaciones de 500 pesetas que deben 
percibir los Regentes de las Escuelas prácticas por 
los servicios que prestan como Profesores de los 
estudios del Magisterio de primera enseñanza, se 
consignarán en adelante en el capítulo XÍI de ios 
Presupuestos provinciales, y se abonarán á ios in
teresados por las Tesorerías respectivas:

Considerando que ya se declaró por la Real or
den del Ministerio de Fomento de 19 de Junio de 
1899, que las gratificaciones que los Regentes de 
las Escuelas prácticas deben percibir por los servi
cios que como Profesores prestan en las Escuelas 
Normales, se consignarían en adelante en el capí
tulo XII de los Presupuestos provinciales, y se 
abonarían directamente á los interesados en la Caja 
de la provincia; y que en este sentido se dictó la 
de este Ministerio de 29 de Noviembre de 1901:

Considerando que estando ya resuelta la solici
tud de los Regentes de Escuelas prácticas anejas ¿ 
las Normales, de que se deja hecho mérito por las 
Reales órdenes mencionadas, lo único procedente 
en el caso actual es recordar á las Diputaciones 
su cumplimiento por conducto de los Gobernado
res respectivos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que V, S. recuerde á esa Diputación el exacto 
cumplimiento de la Real orden de 19 de Junio de 
1899 del Ministerio de Fomento.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid 16 de Octubre de 1903.—
G. Alix.—Sr. Gobernador civil de la provincia....

(Gaceta 17 Octubre 19083

SECCION SEGUNDA
8081EEH0 CIVIL DE LA miIHCIA DE ZARAGOZA

Negociado 2.°—Circular.
Según me comunica el Alcalde de La Muela, se 

ha presentada la enfermedad de la viruela en el 
ganado lanar del vecino de dicho pueblo D. Auto. 
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nio Ferrer, habiendo «ido aislado oon el fin de evi
tar la propagación en la partida denominada de 
«Opiñén», de aquel término municipal.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de los Alcaldes y gana
deros á quienes pueda interesar.

Zaragoza 23 de Octubre de 1903.—El Goberna
dor, Luis Soler.

IVegoelado 3.°—Circular.
Encargo á loe Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
del joven Teófilo Romeo, de dieciocho años, solte
ro, de oficio zapatero, desaparecido del domicilio 
paterno el 12 del actual. Del resultado de las ges
tiones darán cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 24 de Octubre de 1903.—El Goberna
dor, Luis Soler.

Minas.
Por decreto de esta fecha he acordado aprobar 

el expediente de la mina de hierro titulada «Pe
tra», núm. 536, sita en término de Tabuenca, y 
registrada por D. Pedro Solano, de conformidad 
oon lo dispuesto en el art. 36 de la ley de Minas, 
y disponer que se expida el correspondiente título 
de propiedad á favor de su registrador, transcurri
dos que sean los treinta días que señala el art. 37 
de la citada ley sin haberse apelado de este de- 
oreto.

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 22 de Octubre de 1903.—El Goberna
dor, Luis Soler.

Por decreto de esta fecha he acordado aprobar 
el expediente de la mina de hierro titulada «Cruz», 
núm. 470, sita en término de Tabuenca, y regis
trada por D. Pedro Solano, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 36 de la ley de Minas, y dis
poner que se expida el correspondiente título de 
propiedad á favor de su registrador, transcurridos 
que sean los trienta días que señala el art. 37 de 
la citada ley, sin haberse apelado de este decreto.

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 22 de Octubre de 1903.—El Goberna
dor, Luis Soler.

SECCION QUINTA
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
del distrito minero de Zaragoza:
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia se ha admitido, con fecha 20 
del actual, á D. Saturnino Bellido, vecino de Zara
goza, una solicitud que ha presentado en el mismo 
día pidiendo la concesión de la demasía á la mina 
«Espilla», (núm. 914), comprendida entre las mi
nas «San Luis», núm. 708, y «Calcuta», núm. 915, 
sitas en términos de Caloena,

Y reuniendo esta solicitud las condiciones pres

critas en el ait. 13 del decreto Ley de Bases de 29 
de Diciembre de 1868 y demás disposiciones pres
critas en la legislación del ramo vigente, se anun
cia al público para que la persona ó personas que 
se creyesen perjudicadas por la concesión de esta 
demasía, hagan las reclamaciones oportunas dentro 
del plazo improrrogable de treinta días, fijado por el 
reglamento general interino de 17 de Abril de 1903.

Zaragoza 21 de Octubre de 1903.—P. 1., el Inge
niero segundo, Manuel Abbad.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de utensilios 
de esta plaza,
Hace saber: Que el día 7 del mes de Noviembre 

próximo, á las once de la mañana, se celebrará pú
blico concurso en la Factoría de utensilios de esta 
capital, situada en la calle de la Viola, núm. 10, 
oon objeto de verificar la compra de carbón vege
tal, petróleo y jabón oon destino al servicio de la 
misma, bajo las bases y condiciones que en las Ofi
cinas de este Establecimiento estarán de manifies
to todos los días laborables, de nueve de la mañana 
á una de la tarde; debiendo presentar en dicho acto 
muestras y precios de los mencionados artículos.

Zaragoza 23 de Octubre de 1903.—Autonino 
Mur.

El Comisario de Guerra, Interventor de Subsisten
cias de esta plaza,
Hace saber: Que el día 6 de Noviembre, á las on

ce en punto de dicho día, se celebrará público con
curso en la Factoría de Subsistencias de esta capi
tal, con objeto de verificar la compra de harina de 
primera clase, paja de pienso y carbón de cok, con 
destino al servicio de la misma, bajo las bases y 
condiciones que en las oficinas de este Estableci
miento estarán de manifiesto todos los días labo
rables, de nueve á trece; debiendo presentar en di
cho acto muestras y precios de los mencionados ar
tículos.

Zaragoza 24 de Octubre de 1903.—Antonine 
Mur.

FÁBRICA miLITAR DEJARINAS DE ZARAGOZA
El Director de la misma,

Hace saber: Que el día 3 de Noviembre próximo 
venidero y hora de las diez, se celebrará en la Fac
toría de Subsistencias militares de esta plaza un 
concurso público para la adquisición de los trigos 
que se consideren necesarios para la molturaeión 
en esta fábrica, bajo las bases y condiciones que 
estarán de manifiesto durante las horas hábiles de 
todos los días laborables. .

Zaragoza 23 de Octubre de 1903.—P. A., Cario» 
Muría de Fridich.
El Director de la misma,

Hace saber: Que el día 3 de Noviembre próximo 
venidero, y hora de las diez y media, se celebrará 
nn concurso público, en la Factoría de Subsisten
cias militares de esta plaza, para la venta de loe 
despojos que resulten de la molturaeión de trigo» 
durante el citado me».
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Los que deseen oonourrir al acto presentarán sus 
proposiciones por hectolitros y clases de despojos.

Zaragoza 23 de Octubre de 1903.—P. A., Carlos 
María de Fridich.

_____ SE(JCJON SEXTA "
En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla 

expuesta al público, por término de diez días, la 
. matrícula industrial, formada para el próximo año 

de 1904.
Val palmas 20 de Octubre 1903.—El Alcalde, 

P. O., Pedro Monlao.

La matrícula de la contribución industrial para 
1901, se halla expuesta al público por ocho días.

Fuentes de Ebro 22 de Octubre de 1903.—El 
Alcalde, José Lax.

, Los repartos de la contribución rústica y pecua
ria y el de urbana, formados para el próximo año 
de 1904, se hallan expuestos al público, en la Se
cretaría municipal, por espacio de ocho días; du
rante los cuales se admitirán las reclamaciones que 
contra los mismos se presenten.

Cimballa 20 de Octubre de 1903.—El Alcalde, 
áuau Benedí.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
expuesta al público, por término de diez días, la 
matrícula industrial, formada para el próximo año 
de 1904.

Sierra de Luna 19 de Octubre de 1903. -El Ais 
cal de, Jenaro Naudín.

Los repartimientos de la contribución rústica y 
pecuaria y el de urbana de este término municipal 
para el año de 1004, se hallarán de manifiesto, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, durante ocho 
días, contados desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Aihama 20 de Octubre de 1903.—El Alcalde, 
Vicente h errer.

Los repartos de la contribución por rústica y pe
cuaria y el de urbana, girados en este distrito para 
el año de 1904, se hallan expuestos al público, en 
la becretaria del Ayuntamiento, por término de 
ocho días.

Pozuel de Ariza 21 de Octubre de 1903.—El Al- 
•alde ejerciente, P. O., José Rodríguez.

La matricula industrial de este pueblo, para el 
año 1904 queda expuesta al público, en la Secre
taria del Ayuntamiento, por término de ocho días, 
a los efectos reglamentarios.

Munébrega 20 de Abril de 1903.—El Alcalde, 
Pablo Moros. ’

Los repartos de rústica y pecuaria y urbana, pa
ra el año 1904, y la matrícula industrial, estarán 
de manifiesto durante los plazos reglamentarios en 
Ja becretaria del Ayuntamiento.

Valtorres 19 de Octubre de 1903.—El Alcalde, 
Libono Andrés.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos para 1904,

el Ayuntamiento y Junta de asociados han acorda
do el arriendo á venta libre, y en su caso con la 
exclusiva, del grupo de líquidos, bajo los tipos v 
pliegos de condiciones que obran en el expediente 
La primera subasta se celebrará el día 23 del co
rriente, á las diez de la mañana, y si no hubiera 
licitador, se celebrará una segunda el día 2 de No
viembre próximo, y si ésta no diera resultado, se 
procederá al arriendo con ex ilusiva señalándose 
para las subastas los días 12 y 22 de Noviembre y 
2 de Diciembre, á las diez de la mañana, en la Ca- 
aa Consistorial. ’

Valtorres, 19 de Octubre de 1903.—El Alcalde 
Liborio Andrés. ’

Intentados sin efe. to los encabezamientos gre
miales para hacer efectivo el encabezamiento de 
consumos y recargos autorizados para 1904, el 
Ayuntamiento y Junta de asociados han acordado 
el arriendo a venta libre de todas las especies su
jetas al impuesto, por término de uno a cinco años, 
cuyas subastas tendrán lugar en la Casa Consisto
rial, los días 31 del corriente mes y 11 de Noviem
bre próximo, de diez á once de la mañana.

Si en dichas subastas no hubiere Imitador se 
procederá al arriendo con venta exclusiva por un 
año, de los grupos de líquidos y carnes, celebrán
dose las subastas los días 20 y 29 de dicho No
viembre y 7 de Diciembre, á la misma hora que 
as anteriores, y todas con arreglo al pliego de 

condiciones que se halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento.

Munébrega 20 de Octubre de 1903 —El Aloal- 
de, Pablo Moros.

Intentados sin efecto los conciertos gremiales 
para hacer efectivo el cupo de consumos en el año 
1904, y acordado en primer término el arriendo á 
venta libre, y sucesivamente con venta á la exclu
siva, el cupo de líquidos y carnes, si el primero no 
diese resultado, de todas las especies sujetas al im
puesto, y con arreglo á los respectivos pliegos de 
condiciones que paia cada caso se hal an de mani- 
lesto; las subastas se celebrarán en la (Jasa Consis- 
toiia , a la hora de las once, en los términos si
guientes:

Ariiendo á venta libre.—La primera el día 2, y 
la segunda el día 12 del próximo Noviembre.

Arriendo con venta exclusiva.—La primera el 
20, la segunda el 28 del mismo mes y la tercera y 
última el 6 de Diciembre.

Si en alguna de ellas hubiere postor y se hiciere 
adj udioaoióu, se suspenderán las sucesivas.

Velilla de Jiloca 21 de Octubre de 1903.—El Al
calde, Juan Francisco Merlanes.—El Secretario, 
Jesús Monreal. . ’

Al objeto de que sean revisados por los contri
buyentes é interpongan las reclamaciones los que 
se crean perjudicados, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes:

Por el tiempo de quince días, el presupuesto or
dinario para el próximo año de 1904.

Por el de ocho días, los repartos de territorial 
y urbana y la matrícula industrial y de comercio 
del mismo año.
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El tiempo determinado deberá contarse desde el 1 

que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Velilla de Jüoca 22 de Octubre ae 1903.—El ' 
Alcalde. Juan Francisco Merlanes.—El Secretario,
Jesús Monreal.

Los repartimientos de la contribución territorial 
por rústica y pecuaria y urbana, para 1904, se ha
llan de manifiesto, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por tiempo de echo días.

Por espacio de diez días se halla también de ma
nifiesto la matrícula industrial para el expresa-

Villar de los Navarros 20 de Octubre de 1903.
El Alcalde, Pablo Benedí.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para hacer efectivo el cupo y recargos de 
consumos para el año 1904, se ha señalado para la 
subasta primera, del arriendo de los derechos a ven
ta libre, el día 2 de Noviembre próximo, á las diez 
de su mañana, por el tiempo de uno á tres años 
próximos; de quedar desierta, se celebrara la segun
da en el día 12 de Noviembre, á las diez, y si no 
diese resultado, se celebrarán las subastas, con ven
ta exclusiva por un año, los días 20 y 28 de No
viembre y 6 de Diciembre, á las diez, y con suje
ción al pliego de condiciones que obra de manifies-

■ to en la Secretaría de este Ayuntamiento.
Cetina 22 de Octubre de 1903.—El Alcalde, An

drés Cerdán.

Los repartimientos de contribución sobre la ri- 
oueza rústica y pecuaria y urbana, formados en 
este pueblo para el año 1904, se hallan expuestos 
al público, por el término de ocho días, on *a Se
cretaría de este Ayuntamiento, durante los cuales
Be admitirán reclamaciones.

Fuendejalón 22 de Octubre de 1903.—El Alcal
de, Pedro P. Lasheras.

Confeccionados por quienes corresponde los do
cumentos que siguen, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento:

El presupuesto municipal ordinario por quince
dí Los repartimientos de rústica y urbana por ocho

díftS- , , - . jr La matrícula industrial por diez días.
Todos ellos para el año de 1904.
Vil anueva de Jiloca 20 de Octubre de 1903.-

El Alcalde, Esteban ArnaL______
Por término de diez días se hallará de manifies

to en la Secretaría de este Ayuntamiento, la ma
trícula industrial para el año próximo, a los etec- 
tos reelament arios. , 

Magalióu 21 de Octubre de 1903.—El Alcalde,
Macario Torres.

No habiendo producido eteoto en esta villa los 
encabezumientos gremiales para cubrir ¡os cupos 
de consumos en 1904, el Ayuntamiento y asociados 
tienen acordado proceder al arriendo a venta ntne 
de todas las especies, bajo las siguientes bases.

Los remates se verificarán en estas BalasU

Consistoriales por pujas á la llana, dando principio 
á las diez. .

2 .a Si no hubiere postor en la primera subasta, 
que tendrá lugar el 4 de Noviembre próximo, por 
término de tres años, se celebrará otra segunda el 
día 14 del citado Noviembre, por un año.

3 .* Si tampoco esta última diere resultado, se 
llevará á efecto el arriendo á la exclusiva por tér
mino de un año de los grupos de líquidos, sal y 
carnes, celebrándose estas subastas en los días 2o 
de Noviembre y 1 y 9 de Diciembre más próximo:

4 .a El impuesto anual de los derechos de todas 
las especies consiste en 24.691 pesetas 34 céntimos 
por cupos del Tesoro y recargos autorizados.

5 * La garantía necesaria para hacer posturas 
será el 5 por 100 del tipo anual y la fianza para 
garantir el contrato ascenderá á la cuarta parte en 
fincas, á satisfacción del Ayuntamiento, ó la cuarta 
parte en metálico, depositado en el Banco de Es- 
paña;y .. , ,

6 .a Los pliegos de condiciones para dichos actos 
se hallarán de manifiesto en esta Secretaría muni
cipal con la antelación necesaria.

Ateca 22 de Octubre de 1903.-EI Alcalde, Vi* 
cente Bernal.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
de manifiesto, por término de diez días, la matrí
cula industrial, correspondiente al año 1J04, du
rante dicho tiempo se admitirán las reclamacio
nes que se presenten.

Villauueva de Gállego 21 de Octubre de 1903.— 
El Alcalde, Mariano Luirla.

Los repartimientos de la contribución territorial 
por rústica y pecuaria y urbana para 1904, se ha
llan de manifiesto, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días.

Moros 20 de Octubre de 1903.-E1 Alcalde, An
tonio Pérez.

Por término de ocho días quedan expuestos al 
público, en el sitio de costumbre de esta localidad, 
los repartimientos de contribución rústica y pe
cuaria y lista cobratoria de edificios y solares de 
este distrito para el año 1904.

Fuentes de Jiloca 22 de Octubre de 1903.— El 
Alcalde, Alejo Martínez.  -   - p——T!,—. Tin -— . .1 I " । 11 11

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de riegos de Pina de Ebro.,

El día 8 del próximo mes de Noviembre, á las 
once de la mañana, tendrá lugar en el Salón de se
siones de esta Corporación la subasta publica para 
el arriendo, hasta el 3 de Mayo del año entrante, 
de los pastos existentes en el acampo llamado r lo- 
rida Alta, bajo el tipo en alza de 1.000 pesetas y 
con sujeción al pliego de eondmienes que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Sindicato.

Pina 23 de Octubre de 1903.-E1 Presidente, 
Dionisio Descartín— El Secretario, Andrés Gon
zález. __________

IMPRENTA DEI. HOSPICIO
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